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Parral: un detenido en Ruta
5 Sur por infracción a la ley

de drogas
Carabineros de la

Tercera Comisaría de
Parral, en circunstan-
cias que realizaban
patrullajes preventivos
por la Ruta 5 Sur y, tras
fiscalizar un vehículo
(camioneta) que tran-
sitaba por el lugar, se
percataron que desde el

móvil existía un fuerte
olor a cannabis sativa,
observando además

que transportaba una
planta de dicha sustan-
cia. En este contexto,
funcionarios realizaron
un registro completo
del móvil encontrando
y en una caja metálica

fue ubicada la droga.
Posteriormente, se

detuvo al conductor,
identificado con las
iniciales M.B.E.A.,
de 53 años, quien fue
puesto a disposición de
la justicia, para conti-
nuar con las respecti-
vas investigaciones de
lo sucedido.
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Carabineros detuvo a un
hombre de 29 años por

infracción a la ley de
drogas en Talca

En un rápido accio-
nar policial, por parte
de la Sección Motori-
zada de la Tercera Co-
misaría de Carabineros
de Talca, momentos en
que realizaba fiscali-
zaciones vehiculares
por la capital regional,
detectaron en calle 12
Oriente con pasaje Ga-
briela Mistral, que un
móvil era conducido
por un individuo de ini-
ciales R.E.C.W., de 29
años, mantenía en su
interior droga, en este
caso marihuana, la que
fue encontrada debajo
del asiento del copilo-
to, dentro de un bolso

EVIDENCIA

que contenía la droga
de modo a granel, la
que fue incautada y
derivada al Servicio de
Salud del Maule.

Por su parte, el hom-

bre de 29 años fue
puesto a disposición de
la justicia, para conti-
nuar con las respecti-
vas investigaciones de
lo sucedido.

PDI entrega recomendaciones ante violencia adolescente y
amenazas de ataques en establecimientos educacionales
La Policía de Inves-

tigaciones de Chile, a
través de sus unidades

especializadas en Ci-
bercrimen y el Insti-
tuto de Criminología,
emitió una serie de
recomendaciones pre-

ventivas dirigidas a las

comunidades educati-

vas, en el contexto del

aumento de amenazas
de ataques difundidos

principalmente a tra-
vés de redes sociales.

El subprefecto Cris-

tian Villalobos, jefe de

la Brigada del Ciber-
crimen, enfatiza que
toda amenaza debe
ser considerada como

real, ya que este tipo
de situaciones genera

alarma pública y activa

protocolos policiales
de alta complejidad.

Por su parte, la psi-

cóloga del INSCRIM,
Vania Saavedra, des-

tacó que se observa
un aumento concreto

de denuncias sobre
acoso escolar que, en
ocasiones, se relacio-

na con la reproducción
de discursos violentos.

"Existe un mayor con-

sumo de parte de los

jóvenes de las redes so-

ciales, este hábito junto

al acceso a discursos,

contenidos, narrativas,

pueden legitimar el uso

de la agresión o de la
violencia como forma
de expresión".

Además, la profesio-

nal analizó las estadís-

ticas de acoso escolar:

"a nivel mundial, hay
una cifra que bordea

el 36% de niños y jó-
venes que han sufrido

algún tipo de violencia
digital. En Chile, este
aumento es gradual
desde la pandemia con

un alza del 10% en de-

nuncias durante 2024

(8.509 casos) respecto
al año anterior, con-
centrándose en maltra-

to entre estudiantes y

agresiones físicas".

Por otra parte, la
PDI recomendó en ca-

sos de acoso digital
resguardar evidencia
digital relevante, como

capturas de pantalla,
enlaces y nombres de
usuario, información

que resulta clave para
el trabajo de análisis
e identificación de los

responsables por parte

de las brigadas espe-
cializadas.

La institución tam-

bién reiteró la im-
portancia de realizar

denuncias oportunas,
tanto en cualquier uni-

dad de la Policía de
Investigaciones como
al Ministerio Público,
además de informar in-

mediatamente a las au-

toridades del estable-

cimiento educacional
correspondiente.

En paralelo, se ad-
virtió que no se debe
intentar identificar ni

confrontar a los posi-

bles autores, así como

tampoco exponerlos en

redes sociales, ya que

estas acciones pueden
interferir en el desarro-

llo de la investigación

y eventualmente cons-

tituir otros delitos.

Respecto al rol de

los adultos, la PDI
destacó la relevan-

cia de una supervi-
sión activa del uso de

plataformas digitales

por parte de niños,
niñas y adolescentes,

junto con el fortale-

cimiento del diálogo

sobre los riesgos y
consecuencias lega-
les asociadas a estas

conductas.

Finalmente, la
Policía de Investi-

gaciones subraya la

importancia de que
los establecimientos

educacionales man-

tengan activos sus

protocolos de seguri-

dad, en coordinación

con las autoridades,

reforzando así las

medidas preventivas

y la protección de la
comunidad escolar.
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